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COMUNICACIÓN PREVIA DE OBRA MENOR EN LOCALES INCLUIDOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 
LEY 12/2012, DE 26 DE DICIEMBRE 

 

EXPEDIENTE Nº 

 

 

DATOS DE SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

 

DATOS DE REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Solicitante 
 Representante 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

UBICACIÓN DE LA OBRA: 

Calle/Plaza 

 

Referencia Catastral  

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: 

 

 

Presupuesto de Ejecución Material  

Fecha de inicio 

Plazo de ejecución (meses) 
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DATOS DE  TÉCNICO/A  

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Colegiado/a nº 

 

Colegio Oficial Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

Notificación electrónica  

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

Actividad: (indicar grupo IAE)    Nombre comercial  del establecimiento 

Nº expediente de licencia  de 
Apertura/declaración  responsable en caso de actividad 
existente. 

Referencia catastral 

Dirección 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo Electrónico 

Superficie total en m2 del establecimiento Superficie útil de exposición y venta al público en m2 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (Indíquese con una x lo que proceda) 

 

DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 

persona solicitante. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Autorización de representación de la Comunidad de Propietarios 
 

dicha representación, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por cualquier medio 
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válido en Derecho que deje constancia fidedigna (ante notario o en documento privado con firma notarial) o 

mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal del interesado ante el órgano 
administrativo competente o electrónica según modelo normalizado). 
 

con la ordenanza fiscal vigente en el momento de su devengo. Para obtener la carta de pago (autoliquidación) 
podrá personarse en la Oficina de Atención al Ciudadano, Área de Gestión Tributaria o Área de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial. También se podrá solicitar el documento de pago a través del correo electrónico, indicando 
los datos necesarios para su realización (titular de la solicitud, localización y descripción de la actuación a realizar) 
o adjuntando copia de la solicitud de licencia. 
El pago se podrá efectuar en las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras que figuran en el documento de 
pago. 
 

Edificación. 
 

 
 

 objeto de licencia (copia del último recibo del I.B.I. o 
similar). Además, cuando la solicitud afecta a bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y cuando se solicita usos y obras de carácter provisional debe acreditar la titularidad, 
superficie y datos registrales de los inmuebles afectados mediante Nota Simple actualizada del Registro de la 
Propiedad, o, en su defecto, copia simple o fotocopia y original para compulsar de la última escritura de propiedad 
de la/s finca/s sobre la que se solicita licencia, o bien contrato privado de compraventa o documento mortis 
causa. 
 

arquitectónica del edificio. 
 

na actuación sobre elementos comunes de un edificio, deberá aportarse documentación 
acreditativa de su aprobación por la comunidad de propietarios.  
 

 
autorización de Cultura u otras preceptivas conforme a normativa sectorial, salvo aquellas cuya tramitación 
corresponde al Ayuntamiento que se solicitarán conjuntamente) y, en su caso, concesiones administrativas o 
autorización y/o título para intervenir en la propiedad de carácter público. Cuando el acto suponga ocupación o 
utilización  del dominio público, autorización o concesión de la Administración titular de éste. No podrán otorgarse 
licencias condicionadas a la futura obtención de las mismas. 
 

tificante del depósito de fianzas, en su caso, para: Garantía de la adecuada gestión de residuos de 
construcción y demolición; Garantía de limpieza y reparación de pavimentos, y de instalaciones de redes 
municipales, y pago de exacciones y tributos (Debe acompañarse de fotografías donde se aprecie el estado del 
pavimento antes del inicio de la actuación); y Garantía por entubado del cableado de instalaciones que discurran 
por la fachada del inmueble, así como las demás obligaciones de limpieza y reparación de los desperfectos que 
con ocasión de las obras puedan producirse, y, en general, para el cumplimiento íntegro de los deberes de 
urbanización señalados en la LOUA y en las Ordenanzas municipales de aplicación, sean exigidos por los Servicios 

Técnicos Municipales en cumplimiento de la normativa aplicable. 
 

sectorial de aplicación. 
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DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA 
 
 

las obras a realizar emitida por: 
 

          competente en que se refleje el     
cumplimiento de la normativa de aplicación y su adecuación al uso previsto. 

 emitida por técnico competente en que se refleje el cumplimiento de la normativa aplicable 
y su adecuación al uso previsto, al menos de: 
. Presupuesto de ejecución material con indicación de partidas y unidades de obra 
. PGOU de Linares 
. Accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
. Instalaciones de protección contra incendios. 
. Ordenanza Municipal reguladora de la tramitación de licencias urbanísticas. 
. Producción  y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
. Prevención de Riesgos Laborales. 
. Instalaciones: eléctricas, ventilación/climatización, frigoríficas. 
. Planos acotados a escala adecuada de la situación actual y reformada. 
. C.T.E. 
. Otros, en función de la actividad a desarrollar 

 
d 

su caso, Certificado de Colegiación y de Habilitación Profesional. 
 

 

 

DECLARACIÓN 

 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 

- Que ostento derecho suficiente para la ejecución del acto solicitado en el citado emplazamiento. 
- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud 
- Que soy responsable de cualquier desperfecto que sufran los servicios a los que pudiera afectar la obra. 
- Que no se trata de edificio incluido en el Catálogo de Edificios o Espacios Protegidos. 
- Que no se trata de de finca situada en Suelo No Urbanizable. 
- Que las obras que se expresan se encuentran entre las definidas para tramitarse por procedimiento de 

comunicación previa; que se cumplen los requisitos establecidos en la legislación vigente para realizarlas, 
disponiendo de toda la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la administración 
cuando le sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 
durante el período de tiempo inherente a este reconocimiento o ejercicio. 

- Me comprometo a exigir a la empresa o autónomo/a encargado/a de ejecutarlas, el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

- Que con estas obras no se pretende finalizar o dar comienzo a obras o actuaciones de mayor envergadura 
que hayan de tramitarse por otro procedimiento. 

- Que la finca no está afectada por expediente disciplinario o de conservación que inhabilite la actuación. 
- Que en caso de que el edificio sobre el que se actúa se encuentre fuera de ordenación con respecto a 

planeamiento de aplicación, renuncio expresamente al posible incremento del valor de expropiación que 
pudiera producirse como consecuencia de la ejecución de las obras. 

- Que soy conocedor de que el incumplimiento en la ejecución material de la obra de cualquier precepto 
legal, sea de índole urbanística o perteneciente a otros sectores, provocará la paralización inmediata de la 
ejecución de la obra, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas en que 
pudiera incurrir. 

- Que la gestión de los residuos de la obra se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Ordenanzas 
Municipales y normativa de aplicación. En el caso de que se genere algún tipo de residuo peligroso 
(amianto, …) o de otro tipo que requiera de una gestión específica, me comprometo a tramitar los 
permisos correspondientes y adoptar las medidas establecidas por la legislación vigente en materia de 
Medio Ambiente. 
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Autorizo expresamente al personal municipal para entrar en todas las dependencias objeto de la 
presente comunicación previa a ejecución de obra menor a fin de realizar las oportunas inspecciones. 
 
La presente comunicación previa no supone la autorización de la ocupación de vía pública, que habrá de 
ser solicitada con carácter previo a la ocupación, según modelo normalizado. 
 

No procederá el presente procedimiento para actuaciones sobre construcciones sin licencia, 
parcelaciones ilegales, suelo no urbanizable y, en general, suelos no aptos para la edificación. 
 
Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Linares a que compruebe, por medios propios o a través de  otras 
Administraciones Públicas, todos aquellos datos o informaciones necesarios que resulten exigibles al 
amparo de esta solicitud. 
 
El registro de la documentación completa equivaldrá a la toma de conocimiento por parte de esta 
Administración, quedando facultado el/la promotor/a para el inicio de las obras solicitadas desde el día 
siguiente a la fecha de comunicación o desde la fecha manifestada de inicio. 
 
 
CONSENTIMIENTO Y DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas. 
Información básica sobre protección de datos. 
Responsable: Ayuntamiento de Linares 
Finalidad: tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
otorgados a esta Entidad. 
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de 
los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros paisas. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información 
adicional. 
Información Adicional. Puede consultar la información adicional y detalladada sobre Protección de Datos en la 
siguiente dirección http://linares.sedelectronica.es/privacy 
 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña 
puedan ser utilizados para el envío de información de interés general 
Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Linares 
Finalidad: Principal Informar sobre las actividades que se realizan por el Ayuntamiento de Linares 
Legitimación: Consentimiento 
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de 
los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información 
adicional. 
Información Adicional: 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección 
http://linares.sedelectronica.es/privacy#note6 
 

STA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables 
 

 
                                                                                  Firma 
 
 
 
 
 

En Linares, a……………………………………………………… 
 
 
 
 

http://linares.sedelectronica.es/privacy
http://linares.sedelectronica.es/privacy#note6
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.E REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS INTERÉS 
PÚBLICO) 
 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 
Responsable 
Identidad: Ayuntamiento de Linares [P2305500G] 
Dirección Postal: C/ Hernán Cortés, 24. Linares. 23700 Jaén 
Teléfono: 953648810 
Correo electrónico: ayuntamiento@aytolinares.es 
Delegado de Protección de Datos 
Datos de contacto: 
Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://linares.sedelectronica.es/dossier) 
Formulario de Contacto con el Delegado de Protección de Datos 
Correo postal: Registro General. C/ Hernán Cortés, 24. Linares. 23700 Jaén 
 
¿Con qué finalidad tratamos sus datos? 
En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y 
las actuaciones derivadas de ellos. 
 
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda 
la normativa administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el tiempo mínimo de conservación de la 
información. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación 
 
¿Existencia de decisiones automatizadas? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sería cualquier acto o actuación realizada 
íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya 
intervenido de forma directa una persona. 
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una normativa propia, definiendo en la misma las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha normativa estará a 
disposición de los ciudadanos en la sede electrónica de esta Entidad 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines 
enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo ampare. 
Además, la Entidad tiene contratada la herramienta GESTIONA con la empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A. que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de encargo firmado 
entre las partes. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos 
personales o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, el plazo de conservación 
de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto del tratamiento. 
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. (Por ejemplo, puede solicitar una rectificación 
de su domicilio, un cambio de nombre, etc.) 
Los interesados tienen derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual 
deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la rectificación o supresión de sus 
datos, hasta que se resuelva su solicitud. 
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las circunstancias 
enumeradas en el RGPD. 
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su 
situación personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o 
defensa de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. 
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El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de 
lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento o se efectúe por medios automatizados 
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los párrafos anteriores, a través de los formularios 
disponibles en la sede electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por correo postal. 
 
Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://linares.sedelectronica.es/dossier) 

 
Solicitud de Rectificación, Oposición o Cancelación de los Derechos de Carácter Personal 
 
Solicitud de Acceso a la Información Pública por los Ciudadanos 
 
¿Cuándo puedo ejercer el derecho de reclamación ante la Autoridad de Control? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
 
¿Políticas de cookies? 
Podrá acceder a la política de cookies en la sede electrónica de la Entidad: http://linares.sedelectronica.es/cookies 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.A REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
CONSENTIMIENTO) 
 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 
Responsable 
Identidad: Ayuntamiento de Linares [P2305500G] 
Dirección Postal: C/ Hernán Cortés, 24. Linares. 23700 Jaén 
Teléfono: 953648810 
Correo electrónico: ayuntamiento@aytolinares.es 
Delegado de Protección de Datos 
Datos de contacto: 
Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://linares.sedelectronica.es/dossier) 
Formulario de Contacto con el Delegado de Protección de Datos 
Correo postal: Registro General. C/ Hernán Cortés, 24. Linares. 23700 Jaén 
 
¿Existencia de decisiones automatizadas? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sería cualquier acto o actuación realizada 
íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya 
intervenido de forma directa una persona. 
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una normativa propia, definiendo en la misma las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha normativa estará a 
disposición de los ciudadanos en la sede electrónica de esta Entidad. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el consentimiento, que fue informado, libre, específico y otorgado 
mediante una manifestación que mostro su voluntad de consentir, es decir, de manera inequívoca. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines 

enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo ampare. 
Además, la Entidad tiene contratada la herramienta GESTIONA con la empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A. que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de encargo firmado 
entre las partes. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos 
personales o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, el plazo de conservación 
de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto 
del tratamiento. 
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. (Por ejemplo, puede solicitar una rectificación 
de su domicilio, un cambio de nombre, etc.) 

http://linares.sedelectronica.es/cookies
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Los interesados tienen derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual 
deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la rectificación o supresión de sus 
datos, hasta que se resuelva su solicitud. 
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las circunstancias 
enumeradas en el RGPD. 
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su 
situación personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o 
defensa de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. 

El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de 
lectura mecánica, y a transmitirlos 
a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios 
automatizados 
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los párrafos anteriores, a través de los formularios 
disponibles en la sede electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por correo postal. 
 
Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://linares.sedelectronica.es/dossier) 
 
Solicitud de Rectificación, Oposición o Cancelación de los Derechos de Carácter Personal 
Solicitud de Acceso a la Información Pública por los Ciudadanos 
 
¿Cuándo puedo ejercer el derecho de reclamación ante la Autoridad de Control? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
 
¿Políticas de cookies? 
Podrá acceder a la política de cookies en la sede electrónica de la Entidad: http://linares.sedelectronica.es/cookies 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://linares.sedelectronica.es/dossier
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/
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ANEXO 
 
 

CONDICIONES GENERALES 

 

1. Únicamente se podrán ejecutar las obras menores descritas en la presente comunicación. Las 

dimensiones y características  de la obra no excederán de las comunicadas, considerándose 

como infracción urbanística cualquier extralimitación de las mismas. Cuando se pretenda 

introducir modificaciones durante la ejecución o ejercicio, se deberá comunicar de nuevo el 

hecho al Ayuntamiento, debiendo cumplir las disposiciones vigentes en materia de edificación, 

infraestructuras, seguridad y salud en el trabajo. En ningún caso pueden realizarse obras en 

contra del ordenamiento urbanístico vigente. 
 

2. Las obras menores deberán realizarse en el plazo de tres meses desde la fecha de la 

comunicación, transcurrido este plazo se entienden caducadas, salvo que el interesado solicite 

prórroga o aplazamiento para la ejecución de las obras interrumpiendo el cómputo del plazo. 

 

3. En la realización de los trabajos se estará obligado a reparar los desperfectos que como 
consecuencia de las obras se originen en las vías públicas y demás espacios colindantes, y a 
mantener éstos en condiciones de seguridad, salubridad y limpieza. 

 

4. Quedará prohibido colocar en las calles, plazas y paseos, andamios, escaleras, máquinas, 

herramientas, útiles o instrumentos, asi como cualquier clase de objetos y materiales de 

construcción que puedan entorpecer el tránsito público y  no dispongan de autorización 

específica. 

 

5. Producirán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran, pero no 

alterarán las situaciones jurídicas privadas entre éste y las demás personas. Las  obras se 

realizarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 

6. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que 
hubieran incurrido los titulares en el ejercicio de las actuaciones autorizadas. 

 

7. El titular deberá tener a disposición de los servicios  municipales la comunicación previa 
diligenciada o cartel, facilitando el acceso a la obra o local al personal de dichos servicios, 
para inspecciones y comprobaciones sobre el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

8. En los supuestos de transmisión de la titularidad, el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 

responsabilidades derivadas de la actuación. 

 

9. Las obras deberán contar con las correspondientes autorizaciones, licencias o permisos 
municipales o de cualquier otra administración pública, organismo, empresa suministradora o 

instaladora, exigidos conforme a la normativa sectorial. No podrán iniciarse las obras sin la previa 

autorización de ocupación de vía públicas, caso de necesitarse, para la colocación de 
contenedores, andamios, o cualquier otro elemento análogo. 

 

10.  En ningún caso se entenderán adquiridas facultades que vayan en contra de la legislación o del 
planeamiento urbanístico, o cuando por causa de falseamiento  u omisión de datos en la 
comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad. 

 

11. No surtirán efectos las actuaciones comunicadas con la documentación incorrecta, incompleta o 

errónea. 

 

12. No se menoscabarán las condiciones preexistentes de seguridad estructural, seguridad en 
caso de incendio, seguridad de utilización y accesibilidad, higiene, salud y protección del 
medio ambiente, protección contra el ruido y ahorro de energía y aislamiento térmico, 
estanqueidad, habitabilidad y ventilación. Se dará cumplimiento al Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión. · 

 

13. La colocación de aparatos de aire acondicionado o cualquier otra maquinaria o instalaciones 

deberá cumplir la normativa recogida en la Ordenanza Municipal de la tramitación de 
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o 

Licencias Urbanísticas, normativa de contaminación acústica, y demás normas sectoriales de 
aplicación. 

 

14. La realización de obras o colocación de aparatos e instalaciones en elementos comunes 

(tejado, fachada, patios interiores, escaleras, bajantes, etc.) deberá contar con la 

autorización preceptiva de la comunidad de propietarios, conforme a las normas de propiedad 

horizontal. 

 

15. La realización de obras contará con los preceptivos seguros de responsabilidad por daños y 

de responsabilidad civil en vigor, y los elementos auxiliares, maquinarias o equipos con las 

exigencias de seguridad y de homologación y certificación exigidas 

 

16. Las obras menores de acondicionamiento de locales, de reparación o renovación de 

terminaciones de suelos, techos o paramentos, no podrán afectar a las distribuciones de los 

espacios interiores ni a los elementos estructurales. 
 

17. Cuando se realicen nuevas obras o se incorporen nuevas instalaciones en locales, deberá 

tenerse en cuenta que para el posterior ejercicio de actividad deberán contar con las 

comunicaciones. declaraciones responsables o licencias que correspondan. 

 

18. No se podrá  ejecutar obra menor mediante comunicación previa en  edificios incluidos en el 

Catálogo de Edificios y Espacios Protegidos, o construcciones sin licencia, parcelaciones 

ilegales, suelo no urbanizable y, en general, suelos no aptos para la edificación. 

 

19. No se consideran obras menores y, en consecuencia, no le es de aplicación el procedimiento 

de comunicación previa, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, las siguientes obras: 

 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de 

escasa entidad constructiva y sencillez técnica que  no tengan, de forma eventual o 

permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en su sola planta. 

b) Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración 

arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de 

intervención tota1 o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural  o 

tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

e) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o 

que dispongan de algún tipo de protección de carácter  ambienta, histórico-artístico, 

regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de 

carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 
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